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Los aportes e los secionistas son todos en numeraria, la 
  

parte pagada del capital a sido depositada en un banco, 
  

consLa delo certificado de depósito en la  cuent de 
  

integración delo capital que se agrega como documento 
  

habilitantes La parte insoluta del capital suscrito, las 
  

pad hos 

  

seo comprometen a cancelar dentra del plazo de dos 
  

  

=  GQUINTA:  NOMERAMIENTOS:- Los sasccionistas resuelven 
  

par inanimidacd nombrar coma miembros del Directorio a los 
  

  

FAUETI 

  

CARRERA CEVYALLOS, —WILSON EDMUNDO 
  

ORTIZ ARLINIEGAS, EYRON CALDERON ANDRADE, JOSE WILMER LOOR 
  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Ya ROSA. TRENE ALBAZ GONZALEZ. De entre ellos se 
  

    

idente Ejecutivo v al Vicepresidente 
  

Ejecutivo. de ls Compañia. SEXTA: AUTORIZAL iO Ni La 
  

  

amos al señor Esteban Carrera, para que 
  

  

las gestiones Judiciales y extrajudiciales, 
  

  

cono todos los actos necesarios para obtener la plena y 
  

    coapañla y *u correspondiente 
  

  

tipolón en elo Registro Mercantil. Asi mismo 10 
  

  

para que Una vez constituida ls Compañias, 
  

canvague 2-0 la primera reunión de hinta General de 
  

  

ser Usted señor Notsrio se servirá sgregar las 
  

demás  Ccláwsuilas de rigor para la plena validez de la 
  

presenta escritura, firmado Doctor Genaro EQUIguren, 
  

  

aboga con matrícula poofesions] número dos mil ciento dos 
  

4 del Colegio de Abogados de Quito. Hasta aquí la minuta que 
  

queda elevada a dostrumento púbico | Yo el Notario lel la 
        28 
presente escritura a los señores otorgante      
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1É2) BANCO DEL PÍCHINCHA CA. 
   

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  
  

  

SGOLQUT, 11 AGOSTO de 19 9 

AQUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No_£70262___, el (la) Sr. PRAMAY TO 3.A, 

o a BRIT O ODIO ena 

consignó en este Banco, un depósito de Y 215£50,009,00 

para INTEGRACION DE 

CAPITAL de mo um 
  hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 

se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 7 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

Porn AN A 
21500.090, 07 

s/. Ln 

  

  

  
  
  

>1500,090,70 
ToTaL sj 200-900, 

  

A Pr AAN vDE ra 
SAD PANCARÍUS     

  

sv, CO -300- A 

                
      if, , 
(ES BANCO DEL PICHINCHA 

= CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Sangolquí, 28 de Septiembr € de 1995 

A QUIEN INTERESE: 

. 0671062 RAMA An 
Mediante comprobante NQ_______—_,el (la) Sr. T YTU S.A 

consignó en este Banco, un depósito de sí _250.000,00 

  
para INTEGRACION DE 

CAPITAL de TRAMAYTU Sada 
hasta la respectiva autorización de la SUPERIMTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho depósito 
se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
LISTA ADJUNTA s/. _250,000,00 

  

  

  

  

  

  

TOTAL S/. 250.000,00 
Atentamente, 

 xI[IRIIXK<MmA-mI44AAAAA 

a   Form. CC-300-4 
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RESOLUCION 027-CI-17-95. 

CONSTITUCION JURIDI Cc A 
EL CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES TERRESTRES DE PICHINCHA 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con el Art. 18 del Reglamento y Procedimientos 
Administrativos de los Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito 

y de la Comisión de Tránsito del Guayas, publicado en el Registro Oficial 

No. 150 de 16 de marzo de 1989 y visto en el ingreso No,3145 de 14: de. 
agosto de 1995, por medio del cual solicitan a este Organismo, realizar . 
los trámites pertinentes para la Constitución Jurídica de la Compañía 

de transportes Escolar y Turismo “TRANSPORTES MAIZ Y TURISMO: TRAMAYTU 
S. A.", domiciliada en la Ciudad de Sangolquí, Cantón RumiÑahui, Provin- 
cia de Pichincha. 

    
Informe No.029-AJ-CPTP, de 21 de agosto de 1995, elaborado por la Aseso- 
ría Jurídica de este Consejo, en el que consta el Proyecto de Estatutos 

los mismos que cumplen con las disposiciones de Ley de Compañías. 

Al respecto, la Comisión de Legislación de este Organismo, aprobó el 

Informe en mención en sesión de 19 de septiembre de 1995, y posteriormen- 

te aprobado y ratificado por el Directorio del Consejo Provincial de 
Tránsito de Pichincha, en sesión de 21 de septiembre de 1995, 

. LISTA DE ACCIONISTAS FUNDADORES: 

01.- AGUIRRE MUÑOZ LUIS ANIBAL 
02.- ALDAZ GONZALEZ ROSA IRENE 
03.- ALDAZ HERNANDEZ RITA NOEMI 
04.- ARIAS SALAZAR LUIS ANIBAL 
05.- ARIZAGA DAVILA LEONCIO ABELARDO 
06.- CALDERON ANDRADE BYRON SEGUNDO 

pu 07.- CAMPUZANO RUBIO ELIANA KATERINE 
08.- CANCHINA JOSE AUGUSTO 
09.- CARRERA CEVALLOS FAUSTO ESTEBAN 
10.- CARRERA CEVALLOS FERNANDO ROBERTO 
11.- CEVALLOS PUENTE CARLOS EDUARDO 
12.- CAPITO ALVAREZ JOSE GUILLERMO 
13.- ESCOBAR MONTUFAR WASHINGTON ESTEBAN 
14.- GARZON MECTIAS GOSTHAM IGMAR 
15.- ICAZA MEJIA EDGAR MERCELO 
16.- JACOME CARDENAS ROSA EULALTA 
17.- LARCO ELSA RAQUEL 
18.- LARCO LUIS PIEDAD 
19.- LARCO SANTIANA LUIS ANTONIO 
20.- LOOR VELASQUEZ JOSE WILMER 
21.- MANCERO CASTRO BEATRIZ MARIANA 
22,-— MARCILLO PERALTA KARINA MARIBEL 
23.- MENA MUÑOZ JAIME GONZALO 
24.— MONTERO ABARCA JORGE ALBERTO 
25.— MOROCHO MACAS JUAN JAVIER 

Imp. en la Direccion Nacsar, al de Tiamsito ” 

  

                              
  

      
    

  
   



  

    

26.- ORTIZ ARCINIEGAS WILSON EDMUNDO 
27.- PALACIOS PUMA MARIA NANCY 
28.- PAZMIÑO ARCOS JUAN NEPTALT 
29.- PAZMIÑO VALENCIA CAMILO DAVID 
30.- PAZMINO VALENCIA JUAN NEPTALI 
31.- PAZMIÑO VALENCIA JUAN CARLOS 
32.- PAZMIÑO VALENCIA LUPE MARIA 
33.- PINTO PINTO DIEGO ANTONIO 
34.- PINTO PINTO LIDA CONSUELO 
35.- PINTO PINTO LUCIA RAQUEL 
36.- SOSA SOSA MARIA PACIFICA 
37.- TINTA FIGUEROA PACIFICIO RAMIRO 
38.- VITERI MONTESDEOCA LUIS MAURICIO 
39.- ZURITA JARAMILLO DIEGO MAURO 
40.- CEVALLOS JACOME JORGE WASHINGTON 
41.- TIPAN FRAGA SONIA DUGMARI o 
42.- AUCANCELA SOLIS ROSA AURORA o 
43.- VIDAL ROMERO MARIANA CUMANDA 
44,.- RIVADENEIRA ALAVA NANCY MARTINA 

Ú 

CONCLUSIONES DEL INFORME DE ASESORÍA JURIDICA: 

"Por lo expuesto , encontrándose la minuta elaborada con susejción ao 
a las disposicione de la Ley de CompaÑías, Código de Comercio y Código 

Civil, habiéndose incorporado en el estatuto, normas legales y reglamen- 

tarias de Tránsito vigentes, bien puede la Comisión de Legislación 
recomendar al Directorio del Organismo, la emisión del Informe favora- 

ble para el acto Constitutivo de la Compañía de Transporte Escolar 

y Turismo "TRANSPORTES MAIZ Y TURISMO TRAMAYTU S. A", domiciliada en 
la Ciudad de Sangolquí, Cantón RumiÑNahui, Provincia de Pichincha. 

RESUELVE: 

Emitir la presente Resolución, para la CompaÑía de transporte Esco- o 
lar y Turismo " TRANSPORTE MAIZ Y TURISMO TRAMAYTU S. A.”, domici- : 

liada en la ciudad de Sangolquí, Cantón RumiÑahui, Provincia' de 
Pichincha, a fin de que obtenga su Personería Jurídica. 

La Compañía de Transporte Escolar y Turismo "TRANSPORTES MAIZ 

Y TURISMO TRAMAYTU S.A." para efectos de trabajo, deberá solicitar 
el correspondiente Permiso de Operación al Consejo Nacional de 
Tránsito. : 

Una vez que sea otorgada la Personería Jurídica, la compaÑía queda- 
rá sometida a la Ley y reglamentos de Tránsito, así como a las 
disposiciones que imparta el Consejo Nacional de Tránsito y las 
autoridades competentes hé % Tránsito, para regular su operación 
en la modalidad de servició estudiantil y turismo, en la provincia 
de Pichincha, 

  

                                    > Dado y firmado en la ciudad de Quito, a los veinta 
G de sentiembre de mil novecientos noventa y cinco, e 

, o A A 

Ñ imp. en la Direccion Nacional de Transito 
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    AR HERIBERTO MONCAYO M.: 
RESIDENTE 

EHM/ACS/srd. 

CERTIFICO QUE: Este documento es fiel copia del original que reposa en 

el archivo de este 'Organismo. . 

Quito, 29 de septiembre de 1995.. 

SECRETARIO-GENERAL    

  

     

| | Se otorsó 

| ente mí, en fe de lo cusl confiero estta T Y R CERA 

COPIA. CERTIFICADA y, egliada y fimeda en San- 

golquí, a diecisiete de octubre 4% (mil novegí/tntos noy nta - 

y cinco, doy Íe . - 

DOgrgx TDUARDO ECHEVERRIA VALLEJO 

/MOTARIO DEL CANTON ROMIÑABUI 

DILIGEU RO 

  
                        

imp. en la Dirección Nacional de Transito 

    

 



E. J Ai m Al margen de la escritura mebris ze oncuetira 10 - 

elguvierte 1 - " RAZOB + lento como tal que nefisento Fenol. 

ción Rúmero noventa o cincó +» Uno , uno * uno tres mil seis. 

cientos cinenerta y uno, de nueve de noviembre de 1,995, la = 

Intendente de Compeñilas, aprueba La CONSTITUCION DE TFANSIOR. 

TES NALZ Y TURISMO TRAVAYIU Sah,, partículer que tomo nota al 

  

    £0y doy fe", - 

¿E 

Depi? Simpiiniento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la Ra. 

solución E 95 L.LeLe. 3551 dictada por la señora Tatendenta de 

Compañías el 9 de los corrientes» ton esta fecha queda inserica 

la presente escritura píblica junto eon la indicada Risoluaión: 

a fojas 131, mínero 91 del Registro Mercantil e. 

A 

Dr. Galo León A 
REGISTRAL 

  
 


